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WM OTH KUNIMUK lili 
V í a s P e c u a r i a s 

C I R C U L A R 
Se hace público, para general cono

cimiento, que el proyecto de clasifi
cación de las vías pecuarias existen
tes en el té rmino municipal de Hos
pital de Orbigo, con determinación 
de las superficies ocupadas por estos 
bienes de dominio público estará ex
puesto en el Ayuntamiento de refe
rencia, durante quince días hábiles, 
a partir del día en que se publique 
dicha circular, para que, de acuerdo 
con los dispuesto en el artículo 11 del 
Reglamento de Vías Pecuarias, de 23 
de diciembre de 1944, pueda ser exa
minado por todas aquellas personas 
y entidades a quienes interese, que 
podrán presentar en el Ayuntamien
to las reclamaciones y pruebas do
cumentales que estimen oportunas en 
defensa de sus derechos, dentro del 
citado período y los diez días si
guientes. 

Se advierte a los interesados que 
no se admit i rán peticiones o instan
cias que hagan referencia a los ex
tremos contenidos en los apartados 
a), b), c) y d) del artículo 11 del 
citado Reglamento de Vías Pecua
rias. 

León, 11 de octubre de 1968. 
E l Gobernador Civil, 

4691 Luis Ameijide Aguzar 

limiELEOI 
A N U N C I O 

Habiendo sido aprobado por la Ex
celentísima Diputación, en sesión de 
27 de septiembre último, el presu
puesto e s p e c i a l del Conservatorio 
Provincial de Música, para el curso 
de 1968-1969, por el presente se anun
cia al público por plazo de quince 
días hábiles, de conformidad con lo 
establecido en el art. 682 del texto 
refundido de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de junio de 1955, durante 

los cuales podrán interponer las re
clamaciones que consideren oportu
nas las personas que se determinan 
en el artículo 683 de la mentada Ley. 

León, 10 de octubre de 1968. — E l 
Presidente, Antonio del Valle Me-
néndez. ' 4693 

S U B A S T A 
Esta Excma. Diputación Provincial 

celebrará subasta para la ejecución de 
las obras de reparación extraordinaria 
con doble riego del C. V. de «Boñar a 
Sotillos a la carretera C-637. (Primer 
trozo de Boñar al Km. 11,207). 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de U N M I L L O N 
TRESCIENTAS SESENTA Y DOS 
MIL TRESCIENTAS CUARENTA Y 
NUEVE PESETAS CON CINCO CEN
TIMOS (1.362.349,05). 

La fianza provisional es de VEIN
TISIETE MIL DOSCIENTAS CIN
CUENTA PESETAS (27.250.00), que 
podrá constituirse en la Caja General 
de Depósitos o en la de la Excma. D i 
putación, siendo el 4 por 100 la fianza 
definitiva y rigiendo en esta materia 
lo dispuesto en el artículo 75 y con
cordantes del Reglamento de 9 de ene
ro de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de DOS (2) MESES. 

Los poderes serán bastanteados por 
el Oficial Mayor Letrado de la Corpo
ración o Secretario General. 

La documentación se presentará en 
el Negociado de Intereses Generales 
y Económicos de la Corporación du
rante el plazo de DIEZ DIAS hábiles , 
contados a partir del siguiente al en 
que se publique el anuncio en el Bo
letín Oficial del Estado, de diez a 
trece horas, reintegrada la proposi
ción económica con pólizade 3,00 pe
setas, sello provincial de 3,00 pesetas 
y de la Mutualidad de una peseta. 

La apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones del Pa
lacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos, en 

acto presidido por el de la Corporación 
o Diputado en quien delegue y Secre
tario de la Corporación que dará fe. 

La documentación, de manifiesto en 
el Negociado de Intereses Generales 
y Económicos. 

MODELO DE PROPOSICION 
D , mayor de edad, vecino 

de , que habita en , 
provisto del Documento Nacional de 
Identidad núm expedido 
en , con fecha de 
de , obrando en su propio dere
cho (o con poder bastante de D 

, en cuya representación com
parece), teniendo capacidad legal para 
contratar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
que señala el artículo 4.° del Regla
mento de 9 de enero de 1953, entera
do del anuncio inserto en el Boletín 
Oficial del Estado número del 
día de de así como 
de los pliegos de condiciones facul
tativas y económico - administrativas 
que se exigen para tomar parte en la 
subasta de las obras de reparación ex
traordinaria del C. V. de <Boñar a So
tillos a la carretera C-637» (primer trozo 
de Boñar al Km. 11,207), y conforme 
en todocon los mismos se comprome
te a la realización de tales obras con 
estricta sujeción a lo mencionados do
cumentos, por la cantidad de 

(aquí la proposición por el 
precio tipo o con la baja que se ha
ga, advirtiéndose que será desechada 
la que no exprese escrita en letra la 
cantidad de pesetas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias no sean inferio
res a los fijados por los Organismos 
competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 8 de octubre de 1968.—El Pre

sidente, Antonio del Valle Menéndez. 
4700 Núm. 3452—517,00 ptas. 



DELEGACION PROn DE TRABAJO 
Don José Subirats Figueras, Delegado 

Provincial de Trabajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción, núm. 552/68, incoado con
tra D.a Celestina González Carrero, de 
Torneros, por infracción de lo dispues
to en los artículos 67 y 68 del Texto 
Articulado I de la Ley de Seguridad 
Social de 21 - 4 - 66, se ha dictado el 
día 22 de julio último, un acuerdo 
cuya parte dispositiva dice así: «Que 
procede imponer e impongo a doña 
Celestina González Carrero, de Tor
neros, la sanción de doscientas cin
cuenta pesetas». 

Y para que sirva de notificación en 
forma al expedientado, D.a Celestina 
González Carrero, en ignorado para
dero y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en León, a ocho de octubre 
de mi l novecientos sesenta y ocho.— 
José Subirats Figueras. 4681 

* * * 
Don José Subirats Figueras, Delegado 

Provincial de Trabajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción, núm. 547/68, incoado con
tra D.a Eloína Fondo Fernández, ve
cina de Torneros, por infracción de lo 
dispuesto en los artículos 67 y 68 del 
Texto Articulado I de la Ley de Segu
ridad Social de 21-4-66, se ha dictado 
el día 22 de julio último, un acuerdo 
cuya parte dispositiva dice así: «Que 
procede imponer e impongo a doña 
Eloína Fondo Fernández, de Torneros, 
la sanción de doscientas cincuenta 
pesetas». , 

Y para que sirva de notificación en 
forma al expedientado, D.a Eloína Fon
do Fernández, en ignorado paradero 
y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la pre
sente en León, a ocho de octubre de 
mi l novecientos sesenta y ocho. —José 
Subirats Figueras. 4682 

Don José Subirats Figueras, Delega
do Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que con motivo del ex

pediente de crisis núm. 41/66, promo
vido por la empresa Antracitas de la 
Granja, S. A., se establecen con cargo 
al Fondo de Empresas Antraciteras, 
unas gratificaciones de despido a los 
trabajadores cuyos nombres y cuantía 
se relacionan a continuación: 

Carlos Donacimiento, de La Granja, 
12.651 pesetas. 

Antonio Rodríguez Barrozas, de La 
Granja, 12.077 pesetas. 

José Luis Gómez, de La Granja, 
9.231 pesetas. 

Manuel Luis Gómez, de La Granja, 
3.846 pesetas. 

Santiago Silva Mendizábal , de La 
Granja, 18.092 pesetas. 

Heitor de Jesús Montalvo, de La 
Granja, 3.813 pesetas. 

Se les requiere por medio del pre
sente, para que en el plazo máximo 

de treinta d í a s , a contar de su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, se presenten en esta Delega
ción de Trabajo, Avenida de la Facul
tad, núm. 1, cualquier día laborable 
de diez a trece, a cobrar dichas canti
dades, advirtiéndoles que de no efec
tuarlo se reintegrarán las mismas a su 
procedencia. 

Para que sirva de notificación en 
forma a los interesados, en ignorado 
paradero y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do el présense en León, a ocho de oc
tubre de mi l novecientos sesenta y 
ocho.—José Subirats Figueras. 4694 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Aprobada por este Ayuntamiento la 
Ordenanza de Servicios Veterinarios, 
se anuncia su exposición al público 
por espacio de quince días durante los 
cuales podrán formularse cuantas re
clamaciones se estimen pertinentes. 

Peranzanes, 5 de octubre de 1968.— 
El Alcalde (ilegible). 
4620 Núm. 3428.—55,00 ptas. 

* • • ( 
En cumplimiento de lo que dispone 

la Ley de Régimen Local vigente, se 
hace público que durante el plazo de 
quince días se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
el expediente de suplemento de crédi
tos, por medio de transferencia, dentro 
del presupuesto ordinario, a efectos de 
examen y reclamaciones que proce
dan. 

Peranzanes, 4 de octubre de 1968.— 
El Alcalde (ilegible). 
4582 Núm. 3426.-66,00 ptas. 

* * * 
En la Secretaría de este Ayunta

miento, por un plazo de quince días, 
se hallan expuestas al público las l i 
quidaciones y cuentas del presupuesto 
de 1967, así como la de valores inde
pendientes y auxiliares y del patrimo
nio, a fin de que puedan ser examina
das. 

Peranzanes, 4 de octubre de 1968.— 
El Alcalde (ilegible). 
4583 Núm. 3427.-66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orhigo 

Aprobado por esta Corporación mu
nicipal el expediente núm. 1 sobre mo
dificación de créditos en el presupues
to ordinario de gastos en vigor, queda 
de manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por término 
de quince días hábiles a tenor del ar
tículo 682 de la Ley de Régimen Local, 
en armonía con el núm. 3 del artículo 
691 del mismo Cuerpo legal. 

Villarejo de Orbigo, 4 de octubre de 
1968—El Alcalde, Martín Monreal. 
4621 Núm. 3418—77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Fabero 

Aprobodo por esta Corporación Mu
nicipal el proyecto de «Camino vecinal 
de Peranzanes a Fabero», suscrito por 
el Ingeniero D. Gerardo Meló Ruiz, el 
mismo con todos los documentos que 
lo integran queda expuesto al público 
por término de quince días en la Secre
taría Municipal a efectos de examen 
y reclamaciones, en su caso. 

Fabero, 7 de octubre de 1968—El 
Alcalde, Manuel Orallo Alvarez. 
4623 Núm. 3419.-77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villanueva de las Manzanas 

En la Secretaría del Ayuntamiento 
y por espacio de quince días se hallan 
de manifiesto al público a efectos de 
reclamaciones las siguientes Ordenan
zas de exacciones recientemente apro
badas por el Ayuntamiento. 

Ordenanzas sobre aceras y fachadas. 
Idem tránsito de ganado menor 

local por vías públicas. 
Villanueva, 4 de octubre de 1968. 

El Alcalde, Nemesio Llórente. 
4579 Núm. 3393.—77,00 ptas. 

Administración de Justicia 

A D D m A TERRIIORIAL DE V A L I M I D 
Don José-Vicente Tejedo Cañada, Se-
. cretario de Sala de la Audiencia 

Terri torial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo de Sala 

núm. 97 de 1968 de esta Secretaría de 
Sala de mi cargo, se ha dictado por 
la Sala de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial la Sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente. 1 

<Sentencia número 178. 
Sala de lo Civil.—limo. Sr. Presi

dente: D. Antonio Manuel del Fraile 
Calvo.—limos. Sres. Magistrados: don 
César Aparicio y de Santiago.— D. Po-
licarpo Cuevas Trilla.— D. Segundo 
Tarancón Pastora.— D. Marcos Sacris
tán Bernardo. 

En la ciudad de Valladolid, a veinti
siete de septiembre de mi l novecientos 
sesenta y ocho. 

La Sala de lo Civil de la Excelentí
sima Audiencia Territorial de Vallado-
l id ha visto en grado de apelación los 
autos de Arrendamientos Urbanos pro
cedentes del Juzgado de 1 .a Instancia 
de Ponferrada y seguidos entre partes 
de una y como demandantes apelan
tes por D. Luis Alvarez Vizcaíno y su 
esposa D.a Irene Lobato González, 
mayores de edad, industriales y veci
nos de Villafranca del Bierzo que han 
estado representados por el Procurador 
D. Manuel Carnicero González y de
fendidos por el Letrado D. Santiago 
Rodríguez Monsalve, y de otra como 
demandado-apelado por D. Miguel 
Ovalle Abella, mayor de edad, casado, 
comerciante y vecino de Villafranca 



3 

del Bierzo, que no ha comparecido en 
este recurso ante este Tribunal por lo 
que en cuanto al mismo se han enten
dido las actuaciones en los estrados 
del Tribunal; sobre revisión de renta 
de local de negocio >. 

«Fallamos: Que debemos confirmar 
y confirmamos íntegramente la sen
tencia dictada en los autos de que 
este rollo dimana por el Sr. Juez de 
1.a Instancia de Ponferrada con fecha 
18 de mayo de 1968; sin expresa de
claración sobre las costas del recurso». 

Expresada sentencia fue publicada 
el día de su fecha. 

Lo relacionado es cierto y concuerda 
con su original a que me refiero y a 
que me remito. Para que conste en 
cumplimiento de lo ordenado y sirva 
de notificación a los litigantes no com
parecidos en el recurso de referencia, 
expido la presente que firmo en Valla-
dolid, a cuatro de octubre de mi l no
vecientos sesenta y ocho.—José Vicen
te Tejedo Cañada. 
4629 Núm. 3422.-363,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número Uno de León. 
Doy fe: Que en el proceso de cogni

ción número 91 de 1968 y de que se 
haiá mérito, se dictó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Sentencia.—León, a diecinueve de 
septiembre de mi l novecientos sesenta 
y ocho.—Visto por el Sr. Juéz Munici
pal número uno de la misma, D. Fer
nando Domínguez-Berrueta Carraffa, 
el presente proceso de cognición, se
guido entre partes, de la una como 
demandante D. Onésimo Sevilla de 
las Vecillas, mayor de edad, casado, 
industrial, de esta vecindad, represen
tado por el Procurador D. Serafín Pe
rrero Aparicio y defendido por el Abo
gado D. Leandro Sarmiento Fidalgo, 
y de la otra como demandado D. Luis 
Rodríguez Rodríguez, mayor de edad, 
casado, labrador, vecino de Sobrado, 
en Barco de Valdeorras, sobre recla
mación de cantidad. 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por D. Onésimo Sevilla de 
las Vecillas, contra D. Luis Rodríguez 
Rodríguez, debo condenar y condeno 
al demandado a que tan pronto esta 
sentencia sea firme, pague al actor la 
suma de diez mi l ciento veinticinco 
pesetas e intereses legales desde la 
fecha de la interpelación judicial, im
poniendo a dicho demandado las cos
tas causadas.—Así por esta mi senten
cia, que por la rebeldía del demanda
do, deberá publicarse su encabeza
miento y parte dispositiva en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a no optar 
el actor por la notificación personal, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Fernando 
D. Berrueta.—Rubricado. 

Para que conste y a fin de que le 

sirva de notificación al demandado 
rebelde, expido el presente en León, a 
veinticuatro de septiembre de mi l no
vecientos sesenta y ocho.—Mariano 
Velasco. 
4576 Núm. 3425—286,00ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Villafranca del Bierzo 

Don José Bernedo Rebollal, Secreta
rio del Juzgado Comarcal de Vi l la -
franca del Bierzo. 
Doy fe: Que en los autos de j u i 

cio de faltas tramitados en este Juz
gado con el número 61 de 1968, por 
lesiones, se ha dictado la sentencia 
que en su encabezamiento y parte 
dispositiva dice. — "Sentencia.—Villa-
franca del Bierzo a cuatro de octu
bre de m i l novecientos s e s e n t a y 
ocho.—El Sr. D. Belisario Mar t ín San-
tín, Juez Comarcal en funciones, ha 
visto y examinado los autos de j u i 
cio verbal de faltas tramitados en 
este Juzgado con el número 61/68 en 
vir tud de denuncia de Luis - Jesús 
Bada Ruisánchez, de 41 años de 
edad, casado, minero y vecino de Ber-
langa del Bierzo; contra Juan Gue
rra Pérez, de veint iún años, soltero y 
de la propia vecindad, por lesiones. 
En dicho procedimiento ha sido par
te el representante del Ministerio 
Fiscal. — Fallo.—Que debo condenar 
y condeno al denunciado Juan Gue
rra, como autor de la falta de lesio
nes que le ha sido imputada, por las 
producidas al denunciante Luis-Jesús 
Banda Ruisánchez, a la pena de tres 
días de arresto menor domiciliario, 
indemnización de los Hres días que 
éste estuvo imposibilitado para sus 
habituales ocupaciones a razón de 
noventa y seis pesetas o del jornal 
que como minero pudiera percibir 
y que habrá de acreditar con los jus-
tiñcantes correspondientes a los dos 
meses anteriores al de producirse 
los v hechos de autos, como asimismo 
al pago de los gastos médico-farma
céuticos y a las costas del procedi
miento.—Así por esta m i sentencia 
que será notiñcada a las partes en la 
forma prevista por la Ley, lo, pronun
cio, mando y ñrmo.—B. Martín.—Ru
bricado". 

Y para notificación al interesado 
Juan Guerra Pérez, cuyo actual do
micilio se desconoce, se expide el pre
sente en Villafranca del Bierzo a 
cuatro de octubre de m i l novecientos 
sesenta y ocho.—José Bernedo Rebo
l la l . 4629 

* * * 
Don José Bernedo Rebollal, Secreta

rio del Juzgado Comarcal de V i 
llafranca del Bierzo. 
Doy fe: Que en los autos de j u i 

cio de faltas, tramitados en este Juz
gado con el número 57 de 1968, se 
dictó la sentencia que en su enca
bezamiento y parte dispositiva, dice: 
"Sentencia. — Villafranca del Bierzo, 
a cinco de octubre de m i l novecien

tos sesenta y ocho. E l Sr. D. Belisa
rio Mart ín Santín, Juez Comarcal en 
funciones, ha visto y examinado los 
presentes autos de juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado con el 
n ú m e r o 57 de 1968, siendo denun
ciante y acusado J u a n - J o s é García 
Segura, de veintidós años de edad, 
soltero, soldador y vecino de Com
postilla, y como denunciados y per
judicados Alfredo Comilón Barrei-
ro, de 35 años de edad, casado, taxis
ta, y Alberto Beberide Comilón, de 
18 años de edad, soltero, jornalero y 
vecinos ambos de Toral de los Vados; 
por lesiones, en dicho procedimiento 
ha sido parte el representante del 
Ministerio Fiscal. Fallo. — Que debo 
condenar y condeno a Juan-José Gar
cía Segura, a la pena de seis días de 
arresto menor domiciliario, pago de 
honorarios médico - farmacéuticos de 
ambos lesionados, indemnización a 
Alfredo Comilón, de los seis días que 
estuvo impedido para el trabajo, a 
razón de noventa y seis pesetas dia
rias ; y a Alfredo Gorullón, a la pena 
de un día de arresto menor domici
liario y pago de los gastos médico-
farmacéuticos por la curación de 
Juan-José García Segura; en cuanto 
al pago de costas habrán de efec
tuarla en la siguiente forma. Juan 
José García Segura, dos tercios de 
las mismas y Alfredo Comilón la 
otra tercera parte. Por lo que res
pecta al encartado Alberto Beberide 
Comllón? se dicta sentencia absoluto
ria ya que no aparece de los autos, 
indicio que permita atribuirle culpa
bilidad alguna en los hechos. — Así 
por esta mi sentencia, que será noti
ficada en la forma prevista por la 
Ley, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado.—B. Martín.—Rubricado". 

Y para notificación al interesado 
Juan-José García Segura, cuyo actual 
paradero se desconoce, se expide el 
presente en Villafranca del Bierzo a 
cinco de octubre de m i l novecientos 
sesenta y ocho.—José Bernedo Rebo
l la l . 4628 

Cédula de citación 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez Comarcal de este Juzgado en 
diligencias de juicio de faltas por le
siones, por medio de la presente se 
cita al denunciado José de Brito Fe-
rreira, de diez y ocho años, soltero, 
minero, hijo de Adriano e Izaltina, na
tural de Piñeiro-Oporto-Portugal, hoy 
en ignorado paradero, para que com
parezca en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Juan Alvarado, 
el día diez y ocho del mes actual a las 
diez y seis y treinta horas, a la cele
bración del juicio, provisto de cuantas 
pruebas intente valerse, pudiendo tam
bién hacer uso de lo dispuesto en el 
artículo 8.° del Decreto de 21 de no
viembre de 1952, y que de no compa
recer seguirá el juicio en su ausencia. 

Y para que sirva de citación en for
ma, mediante su publicación en el 



BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do la presente en Villablino, a nueve 
de octubre de mi l novecientos sesenta y 
ocho—El Secretario,(ilegible), 4675 

Ofrecimiento de acciones 
En virtud de lo acordado con esta 

fecha en las diligencias previas núme
ro 316/68 por robo de cien pesetas, 
contra José Roberto Martínez Martínez 
y Miguel Trejo Gutiérrez, de los que se 
hab ían apoderado, quitándoselas vio
lentamente a un individuo, cuyo nom
bre se ignora, cerca de una fuente lu
minosa en esta ciudad, sobre la una 
de la madrugada, sobre los primeros 
días del mes de julio último, y desco
nociéndose el nombre del perjudicado, 
por medio de la presente se le hace el 
ofrecimiento de acciones a que se re
fiere el artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal. 

Dado en León a nueve de octubre 
de mi l novecientos sesenta y ocho.— 
El Secretario (ilegible). 4684 

Nota r ía de D. Enrique Herrando 
Vázquez, con residencia en 

Mur ía s de Paredes 
Enrique Herrando Vázquez, Notario 

del Ilustre Colegio de Valladolid, 
con residencia en Murías de Paredes. 
Hago saber: Que en esta Notaría se 

está tramitando acta a requerimiento 
de D. Emilio González Arias, como 
Presidente de la Comunidad de Re
gantes de la presa «Trelde>, sita en el 
paraje denominado «Junto al Puente>, 
en el pueblo de Vega de Caballeros, 
del Ayuntamiento de Los Barrios de 
Luna, la que tiene una longitud aproxi
mada de unos ochocientos cincuenta 
metros y discurre en dirección Noroes
te Sureste, riega una superficie total 
de tres hectáreas, veintiséis áreas y 
diez centiáreas de fincas sitas en el 
expresado pueblo, conl un caudal de 
agua aprovechable de cien litros por 
segundo de tiempo, derivando las 
aguas hacia la margen izquierda del 
rio Luna. 

En el curso de esta presa existe un 
pequeño molino para molturacíón de 
cereales, en el que el agua acciona 
como fuerza motriz una piedra me
diante un rodezno de hierro, siendo el 
salto útil de un metro y medio de altu
ra y el caudal de agua utilizable de 
unos tres litros por segundo. 

Lo que se hace público con el fin de 
que cuantos se consideren perjudica
dos puedan comparecer en esta Nota
ría para exponer y justificar sus dere
chos dentro de los treinta días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
Edicto, conforme a la regla quinta del 
artículo 70 del Reglamento Hipoteca
rio vigente. 

Murías de Paredes, 2 de octubre de 
1968.—El Notario, Enrique Herrando 
Vázquez. 
4630 Núm. 3423—253,00 ptas. 

Enrique Herrando Vázquez, Notario 
del ilustre Colegio de Valladolid, 
con residencia en Murías de Paredes. 
Hago saber: Que en esta Notaría se 

está tramitando acta a requerimiento 
de D. Vicente Fernández Gutiérrez, 
como Presidente de la Comunidad de 
Regantes de la presa «Canal de Luna», 
sita en el paraje denominado «La 
Charca», en término del pueblo de 
Mora de Luna, la que tiene una lon
gitud aproximada de unos cuatro kiló
metros y discurre en dirección Oeste 
Sureste, regando una superficie total 
de treinta y una hectáreas, trece áreas 
y ochenta y cinco centiáreas, de fincas 
sitas en el inmediato pueblo de Vega 
de Caballeros, ambos del Ayunta
miento de Los Barrios de Luna, con un 
caudal de agua aprovechable de cien 
litros por segundo de tiempo, derivan
do las aguas hacia la margen derecha 
del río Luna. 

Lo que se hace público con el fin de 
que cuantos se consideren perjudica
dos puedan comparecer en esta Nota
ría para exponer y justificar sus dere
chos dentro de los treinta días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
Edicto, conforme a la regla quintá del 
artículo 70 del Reglamento Hipoteca
rio vigente. 

Murías de Paredes, a 2 de octubre 
de 1968.—El Notario, Enrique Herran
do Vázquez. 
4631 Núm. 3424 —209,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Empresa Nacional de Electricidad, S. Á. 

A V I S O 
Se pone en conocimiento del públi

co, que a partir del próximo día diez 
y siete del corriente mes de octubre, a 
las cero horas, se pondrá en servicio la 
línea aérea de transporte de energía 
eléctrica de alta tensión, a 220 K V . de 
la Empresa Nacional de Electrici
dad, S. A., que partiendo de la Central 
Térmica de Compostilla I I en Cubillos 
del Sil (León), y atravesando los tér
minos municipales de Cubillos del Sil, 
Toreno, Páramo del Sil, Palacios del 
Sil, Villablino, Cabrillanes y San Emi
liano, en la provincia de León, termina 
en la Central de Soto d^ la Ribera, en 
la provincia de Oviedo. 

León, 11 de octubre de 1968. 
4701 Núm. 3458.—110,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de Modino y Pesquera 

Se hace saber a todosv los partíci
pes de esta Comunidad, que la jun
ta general ordinaria, se celebrará en 
el local de costumbre, el día diez de 
noviembre a las once de la mañana 
en primera convocatoria y a las cua
tro de la tarde en segunda, para exa
men de los gastos e ingresos del úl
timo semestre, aprobación si convie

ne del presupuesto de gastos para el 
año 1969 y nombramiento de los car
gos que corresponden cesar; ruegos 
y preguntas. 

Modino, a 5 de octubre de 1968.-E1 
Presidente, Teóñlo García. 
4646 Núm. 3410.-99,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
PRESA D E LA HUELGA 

Convoco a los usuarios de "Presa 
de la Huelga", a junta general ordi
naria, el día 27 de octubre, a las 15 
horas en primera convocatoria y a 
las 16 en segunda, en el sitio de cos
tumbre. 

Orden del d ía : 
1. °—Aprobación, si p r o c e d e , del 

acta anterior. 
2. °—Establecer cuota de riego. 
3. °—Elección de Presidente. 
4. °^—Presupuesto para 1969. 
5. °—Ruegos y preguntas. 
Villalibre, 6 de octubre 1968.-E1 

Presidente, Andrés Iglesias. 
4648 Núm. 3430.-99,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de la presa "E l Coto" 

Por medio del presente se convo
ca a Junta General ordinaria, a to
dos los part ícipes de esta Comuni
dad, para el día 27 de octubre en La 
Mi l la del Río, bajo el siguiente orden 
del d ía : 

1. °—Lectura del acta anterior. 
2. °—Señalando fecha de cobro de 

la derrama. 
3. °—Nombramiento de cobrador. 
4. °—Cuantos a s u n t o s presente y 

acuerde el Sindicato. 
Ruegos y preguntas. 
De no haber mayoría de hectáreas 

representadas en primera convocato
ria que se celebrará a las doce horas, 
se celebrará en segunda a las trece 
horas del mismo día, siendo válidos 
los acuerdos que se tomen, cualquie
ra que sea el número de asistentes 
al acto. 

La Mil la del Río, a 7 de octubre 
de 1968.—El Presidente, Balbino Pin
tado. 
4644 Núm. 3431.—143,00 ptas. 

CAJA D E A H O R R O S Y M O N T E D E PIEDAD 

D E L E O N 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 201.984 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se hace 
público que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anun
cio, no se presentara reclamación al
guna, se expedirá duplicado de la 
misma, quedando anulada la primera. 
4604 Núm. 3413.-55,00 ptas. 
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